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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; se admiten suscriciones en la calle del Tronque número 9.

Pr e c io s d e s u s c r ic io n .— En esta ciudad llevado á domicilio, por un mes 12 reales, por tres 34; Fuera franco de porte, por un mes 16 rs., por tres 48

ARTICULO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia
de Zaragoza.

Nü m . 1244.

Circular número 414.

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y de
pendientes de este Gobierno, pro
cederán á la captura de un mu
chacho de 16 á IT ánosdp edad, 
estatura baja, que en el dia 3 del 
actual robó una muía en el pue
blo de Gallocanta, y caso de ser 
habido lo pondrán á mi disposición.

Zaragoza 9 de Agosto de ISol. 
■—José Osorio.

Nu m . 1245.
Circular número 415

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y de
pendientes de este Gobierno, pro
cederán averiguar el paradero de 
Angel Nuez y Garcia, soltero de 
20 años de edad, natural de Blesa, 
provincia de Teruel, mendigo é in
posibilitado de las dos piernas, y 
caso de que fuere hallado, lo pon- 
’^rán en conocimiento del Sr. Juez 
de Jprimera instancia de Barbastro.

Zaragoza 10 Agosto de 185*7. 
—José Osorio.

Nu m . 1246.

Circular número 416.

El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, 
en Real orden de 29 de Julio 
ultimo, me dice lo siguiente. '

En este Ministerio hay Doli
das de que los emigrados fran
ceses Luis Arsebñ!, y el que se 

titula conde de Monfort unas ve
ces, y otras Coronel de Caballe
ría, son personas de mny malos 
antecedentes y que el último de
serto del presidio a que fue con
denado por asesinato en Francia. 
Enterada la Reina (q. D. g.) se 
ha servido mandar, que se prac
tiquen las mas activas diligencias 
a fin de averiguar el paradero 
de dichos emigrados y conseguir 
su detención de la cual debe dar
se parte á esta Secretaría tan lue
go como se verifique, advirtiendo 
que el supuesto conde va acom
pañado de una inglesa que dice 
es su muger. De Real orden co
municada por el señor Ministro 
de la Gobernación lo digo a V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años.

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial para que llegue á 
conocimiento de los Alcaldes y 
dependientes de este Gobierno, 
y caso de presentarse en esta 
provincia los citados emigrados 
procedan á su detención y re
misión á esta dependencia. Za
ragoza 7 Agosto 185 7.—José 
Osorio. *

Nu m . 1247.

Circular número 417.

Los Alcaldes constitucionales, 
Guardia civil y empleados en el 
ramo de vigilancia procederán 
por cuantos medios les dicte su 
celo, á la ¿aplura de un hom
bre que en la larde del 3i de 
Julio último robó en el pueblo 
de Aldehuela un mulo á Juan 
Repullés, y caso de conseguirlo 
lo pondrán á disposición del 
Sr. Juez de primera instancia 

de Teruel, asi como el mulo 
robado. Zaragoza. 9 de Agosto 
de iSSy.—José Osorio.

Serías del reo.

Un hombre vestido de pan
talón, viejo, roto, canoso de pelo, 
de unos cincuenta años de edad, 
con sombrero calañes en la ca

Nu m . 1248.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado demostrativo de los créditos de indemnizaciones de daño 
causados en la última guerra civil; por reclamaciones incoadas en 
la provincia de Zaragoza que con arreglo á la ley de i.° de Agosto, 
Reglamento de 17 de Octubre de ig5i y Real orden de 16 de Mar
zo de 1862, han sido reconocidos y mandados abonar por la Junta 
incluyéndose al efecto en certificaciones de liquidación del mes de 
Junio último.

CANTIDADES

Pu e b l o s . In t e r e s a d o s .
liquidadas y recono

cidas.

Reales vellón.

CASPE. D. José de Sierra. 34,000

LUMPLAQUE.

/D.3 Jorja Cuartero, viuda de D. Eu- 
í sebio Lorente Pilera.
1D. Joaquín Nogueras.
1 Tomas Blasco.
1 José Alda.
\ Félix González.

21,112
6.042
1,712
6,290

• 11,228

USED. ■ D. Patricio Lozano. 10,168

Madrid 21 de Julio de 185 i.— f R* El Director general, pre
sidente O caña.—El Secretario, Xngel F, de Heredia.

Nu m . 1249.

La Comisión provincial permanente 
de Zaragoza á las de partido.

Anunciada la instalación de 
la Comisión provincial por 
el Excelentísimo Señor Gober
nador, procedió aquella, con
forme a la instrucción de la 
general de 2 3 de Julio, á la di

beza, el cual lleva su mujer y 
familia con un jumento. '

Señas del mulo.
Un mulo entre pardo y bayo, 

de 4 años, pequeño, recio, bo
nito, con cabezada de correa y 
ramo de cáñamo, burrero, que 
lleva un bullo en el espaldar 
derecho.

visión de las cuatro secciones 
que han de funcionar con el 
doble carácter de provinciales 
y de partido, respecto de los de 
la capital, que á la misma Co
misión se atribuye por el art. 10 
del reglamento de 29 de Mayo.

A pesar de lo terminante y 
explícito de dicha instrucción
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de que el arriendo actual y re
trasos han de quedar cubiertos 
basta fin del presente mes de 
Agosto, sin falta ni pretesto al
guno, pues de lo contrario y sin 
mas aviso, se espedirá por esta 
Administración, pasado dicho 
plazo, comisiones de apremio á 
costa de los morosos, hasta que 
se hagan efectivos en su totalidad 
los descubiertos. Zaragoza 4 
Agosto de 1857.= Francisco 
Berdejo.

Nu m .

D. Gregorio Roialem, Jues de l/ ins. 
tancia del distrito de S. Pablo de Za- 
ragota. ■

Por el presente llamo y em
plazo por primer edicto y pregón 
á Timoteo Pina y Lafuenle (a) 
Pinica natural de Cortes, vecino 
de esta ciudad, para que en el 
término de nueve dias se pre
sente en las cárceles ó en el Juz
gado á defenderse en la causa 
que se le instruye por robos, que 
se le administrará justicia, parán
dole en otro caso el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á 
6 de Agosto de iSSy.^Grego- 
rio Rozalem.--Por su mandado, 
L. Camilo Torres.

¡Nu m . 12'2

Por el presente se cita llama y 
emplaza á 1). Joaquín Martínez, ma
yor que fué de los presidios de esta 
Capital en los meses de Setiembre, 
Noviembre y Diciembre del año pa
sado 1843; D. Alejandro Carpin- 
lier, ayudante segundo que lo fué 
lambiem de dicho establecimiento 
en los meses de Agosto al Diciem
bre del indicado año y 1). José Urrca, 
capataz escribiente que igualmente 
fue en los citados meses de Agosto 
al Diciembre, para que al término 
de 30 dias comparezcan en este mi 
Juzgado á prestar declaraoion de 
inquirir, en causa criminal que me 
hallo instruyendo contra Sebastian 
Conde y Barón, sobre falsificación 
do documentos; pues pasado dicho 
término sin verificarlo, les parará el 
perjuicio que: haya lugar. Dado en 
Zaragoza á ” de Agosto de 1SST. 
—Gregorib Rozalem.—Por mandado 
de S. S., Pedro del Rey.

Nu m . 1253.

D. Mamiel J Rioja, Comendador de 
Isabel la Católica, Auditor de Guer
ra de la Capitanía General de Ara- 

• gon, y magistrado de su Audiencia 
territorial.

la Comisión provincial, consi
derando, que el fundamento de 
hs ventajas que el Gobierno y 
los particulares han de sacar de 
la estadística territorial, única 
encargada por ahora a las Co
misiones, ha de consistir en la 
exactitud de los hechos, no omi
tirá medio para conseguirla, ya 
preguntando, ya respondiendo, 
ya esclareciendo los puntos en 
que pueda caber duda á las de 
partido. Y con el fin de que 
estas comunicaciones sean rá
pidas, y que puedan generali
zarse, se valdrá, para hacerlas, 
la Comisión provincial del Bo
letín de la provincia, salvo los 
casos en que la misma rapidez, 
¿i la reserva requieran otros 
medios. .

Mucho espera la Comisión 
provincial de las de partido, 
atendida la calidad de las per
sonas que las componen, cuya 
esperanza se verá realizada en 
vista de los partes semanales 
que deben remitir sin intermi
sión, pues en ellos aparecerá la 
importancia de los trabajos eje
cutados. Zaragoza 8 de Agosto 
de 1857.--EI Vice-presi lente, 
C. Bordiu.--El Secretario, Mi
guel Ponte.

Nú m . 1250.

KcLministraeion principal de 
Bienes Nacionales de la pro
vincia de Zaragoza.

La fatal cosecha de cereales en 
el año próximo pasado de i85G, 
fue causa de que muchos anen- 
dalarios de fincas rústicas del 
Estado no pagasen por completo 
sus arriendos; y sin embargo de 
que con arreglo á sus contratos 
podía habérseles compelido á su 
total satisfacción, se tuvo con ellos 
la generosidad de no hacer efec
tivos esto-' descubiertos,'atendido 
su mal estado. En el dia, su po
sición es muy diferente, la cose
cha en general, ha sido copiosa 
y no hay motivo para poder elu
dir el justo pego de lo que adeu
dan, y para que la Hacienda deje 
de reintegrarse de unos fondos 
(pie tanto necesita para cubrir 
sus atenciones. En su virtud pues 
previene esta Administración á 
lodos los arrendatarios de fincas 
del Estado, que al tiempo de 
pagar á los Administradores su
balternos los vencimientos de los 
arriendos en el presente mes, lo 
hagan también de cuanto adeu
dan por dicho concepto, respecto 
al año próximo pasado de 1856 
y anteriores, en la inteligencia 

fallecí mienio de D. Francisco Pue- 
yo y Fernandez, teniente retirado 
en esta plaza, natural de Jaca, 
y de estado soltero, para que en 
el término de treinta dias que 
se les prefija, comparezcan a de
ducirlo en forma en este Juz
gado y espediente de Testamen
taria que radica en la Escribanía 
principal á cargo del infrascrito 
en el concepto que transcurrido 
dicho término sin haber compa
recido seguirá adelante el pro- 
eeso en su rebeldía, parándoles 
el perjuicio que haya lugar. Za
ragoza 5 de Agosto de 1857.ÍS 
Manuel J. Rioja.“Por su man
dado D. Joaquin Labrador.

Nü m , 1254.

D. Pedro Félix Mediano, Jues de 
primera instancia de la ciudad de Da- 
roca y su partido etc.

A los Sres. Alcaldes Cons
titucionales de los pueblos de 
esta provincia y Gefes de los 
puestos y destacamentos de la 
Guardia civil hago saber: Que 
en la causa que estoy siguien
do contra Lupercio García y 
Crespo, de 28 años de edad, 
eslasura cinco pies y una pul
gada, húmedo de ojos; viste cha
queta y calzón de pana, calci
llas azules de lana, con alpar
gatas y pañuelo á la cabeza al 
estilo del país; sobre heridas 
graves inferidas á Pedro Loren- 
te, ambos pastores de la villa 
de Aguaron, tengo acordada la 
prisión del citado García, y para 
poder conseguirla, circula la pre
sente por medio del Boletín 
oficial: por la cual mando á di
chos Alcaldes (le este partido 
Judicial y á los demas y re
feridos Jefes de Guardia civil en 
nombre de S. M. les exorto y 
requiero, y en el mió les pido 
procuren con loria eficacia la 
prisión del citado Lupercio Gar
cía y Crespo, y si la consiguen 
le hagan saber en el acto la 
causa que la motiva y se le 
conduzca con la debida seguri
dad á este Juzgado por convenir 
asi rl servicio Nacional y la ad
ministración de Justicia. Daroca 
6 de Agosto de iSSy.zzPedro 
Félix Medrano. Por su manda
do, Joaquin z/spas.

Parte no oíicial,

Por el presente se cita, llama, 
y emplaza á cuantos parientes y 
demas se crean con derecho á 
los bienes que han quedado al

La secretaria del ayuntamien
to constitucional de Gallur, se 
halla vacante; su dotación consis
te en 3ooo rs. vn. pagados del 

presupuesto municipal. Los que 
se consideren con las circunstan
cias requeribles para el buen de
sempeño de dicho cargo recurran 
por medio de solicitud al Sr. pre
sidente francas ,hasta el dia 4 de 
Setiembre próximo que se pro- 
beera.

El 26 del corriente mes de 
Agosto á las doce del dia, se 
arrienda por término de seis - 
años, la Pardina llamada de Sn. 
Juan Castillo, propiedad del 
Excmo. Sr. Marqués de Campo- 
Real sita en el término de Tor- 
reyuela de la Plana, en el Par
tido de Boltaña, cuya Pardina 
se compone de una espaciosa 
casa, cuadra y corrales, de tier
ras de labor y pastos para ga
nados. Los que deseen intere* 
Sarse en el arriendo, pueden con
currir en Zaragoza á la calle alta 
de S Pedro núm 3, habita
ción de D. Timoteo Vergasá, 
quien enterará de las condicio
nes y pliego que ha de servir 
para el arriendo. En el mismo 
dia, y en la misma hora se su
bastará dicha Pardina en Bol- 
taña ante D. José Broto y Gazo, 
y se adjudicará el arriendo al 
mas beneficioso postor de los 
que hayan mandado en Zara
goza y Boltaña.

En la plaza de la Cruz de 
San Ildefonso, casa del cubero, 
hay un surtido de cubas de to
das cabidas y dimensiones, lás 
que se pondrán á precios arre
glados.

La conducta de cirujano del 
pueblo de Binaceile con el 
agregado del pueblo de Almo- 
chuel, distante de este algo mas 
de un cnarlo de hora, se halla 
vacante por renuncia del que la 
óblenla: su dotación anual consis
te en 45oo rs. vn. y casa franca, 
pagados á S. Miguel de Seliem- 
lire por el Ayuntamiento en tri
go puro y de recibo, á los pre
cios medios de Alcañiz, con la 
obligación de visitar á los po
bres y demás que previene la 
ley de sanidad. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes á la se
cretaría del Ayuntamiento hasta 
el dia 3o del presente mes, en 
cuyo día se proveerá.

Imprenta de A. Gallif«
1 S57.

M.C.D. 2022


